




' . Gnciusiones presentadas por la delegación ciel H, 
. . 

. ; . . Consejo Nacional de Educación a las sesiones del 

. ,. ' .Congreso. . . 
, . 

. , 

Secci6n : SOCIOLOGIA 
. . 
..: El IV Conpeso Pa,?¿ An~evicano del Niño de- 

clara que todas las autoridades técnicas y adminis- 
trativas escolares y demás funcionarios que inter- 

, vengan directa o indirectamente en los estableci- 
mientos de educación de los países amcrimnos, de- 
ben tcner im objetivo único: el n,iño, alrededor del 
C.tial deben conformarse todos los hechos que tien- 
dan a su educación y protección: leyes edueaciona- 
les, reglamentos, nombramientos, programas, hora- - 

i' rios, métodos de ensefianza, edificios, mobiliario, etc. 

. . Relator: S r .  Maria,no Arnncihia,. - Tns- 
pector Técnico General de Escuelas Pri- 
marias de la Ciudad de Buenos Aires. - 

: .  . - . .  Profesor de Enseñanza Seoundaria. 
* .  



Seccion: HIGIENE ESCOLAR , 

Visitadorus de Higiene Escolar. 

1." La Visitadora de Higiene Escolar es un au- 
xiliar necesario para que la acción del mé- 
dico-inspector pueda desan-ollarse en la Eor- 
ma precoz, contínua y completa que pies- 
cribe la moderna Medicina Escolar. 

2." Las Visitadoras de Higiene Escolar deben 
ser maestras especialmente preparadas pa- 
r a  tales funciones sanitarias por un orga- 
nismo docente capacitado. 

Relator: Doctor Alberto Zwalzck. - Profe- 
sor de la Facultad de Medicina de Buenos 
Aires. - Médico Inspector del Conscjo 
Nacional de Educación. 
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$r&7.;i&ianción. $6 16s Sevuicios Médicos Escolares. 

Los servicios de Medicina Escolar deben abar- 
10s factores físicos y psíquicos que obran 

niño, desde la entrada a la escuela a la 
así como las reacciones normales y . + . anormales resultantes. En tal sentido su acci6n de- , ., . . 1 . :' , be ser precoz, contínua y completa. 

Relator: Doctor ~ n r i p c e  M. Olivieri. - Pro- 
.fesor de la Facultad de Medicina de Bue- 
nos Aires. - Director del Cuerpo Médico 
.Escolar del C. Nac. de Educación. 



Secci6n: HIGIENE 

La Defensa del Nifio Débil. 

La defensa del niño débil debe responder a un 
plan orgánico que contemple cada una de las ca- 
racterísticas médico-pedagógicas del problema, pa-. 
ra lo cual se hace necesaria la creación de organis- 
mos científicamcnte gradiiados bajo una dirección 
iinica. 

Relatores: Doctor Enriq~re M. Olivieri I/ Dr. 
Alberto Zworick. 

. secci6n: SOCIOLOGIA 

Los niños en edad pre-escolar, sobre todo los 
poblaci6n menesterosa, deberán ser sometidos 
cuidado y rPg"oen especial, que al par que su- 

deficiente atención materna, vaya formando 
preparando su mente para la ense- 
De ahí la necesidad de los hogares 

de Infantes. 

Relator: Dra. Elvira R. de Delle 
Médica Inspectora del Consejo 
de Educación de Buenos Aires. 
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Somera reseña de previsión escohr efectuada por el 
Consejo Nacionaí de Educacion de la República 
Argentina. 

Seccibn : SOCIOLOGIA 

C!onclvsión : 
. . 

Todas las entidades educacionales, teniendo en 
m a t a  que el desarrollo mental y físico del niño 
debe cuidarse con igual esmero, descnvolveráii pa- 
1-alela y aimonicamente su acción educacional v.de 
preyisión escolar. 

Relator: D9.a. ECvira R. de Dellepia)~~. - 
Médica Inspectorá del Consejo Nacional 
de Ediicación de Buenos Aires. 

. . 

Seccibn: HIGIENE 

lio Picarel y Sr. José D. Calderaro: 



Sección: HIGIENE 

l." Desde el punto de vista niedico, las colonias 
destinadas a niños débiles establecidas en 
playas marítimas, llanuras y sierras, cons- 
tituyen el complemento de la educación en 
general, contribuyendo a hacer desapare- 
cer deficiencias fisiológicas y perturbacio- 
nes psíquicas. 

2." La Inspección Médica debe reclutar a los 
niños débiles de las escuelas comunes y tras- 
ladarlos en su oportunidad a dichas colo- 
nias. 

3." Teniendo en cuenta que estas colonias invo- 
lucran probleinas médicos y pedagógicos, 
conviene que los iiiacstros destinados a ellas 
se especialicen en esos asuntos. 

Relatoi-es: Sr.  Mu1.io110 Arnncibiu, Sr.  F. Ju -  
lio Picarel 1/ Sr .  José D. Calderaro. 

Sección: SOCIOLOGIA 

Coopwrctivns Escolares. 

l." El cooperativismo por sus finalidades está 
llamado a resolver los- problemas de eco- 
nomía social de los pueblos. 

2." Considerando que los países Sud-america- . 
nos, industrialmente tributarios de Europa 
v Noiteamérica, han dado lugar a un des- 
Arrollo exagerado del comercio, originando 
una serie de intermediarios entre el pro 
cluctor y el consumidor, lo que motiva una 
alt~ración .perjudicial en el juego regular 
dcl intercambio, y siendo el intermediario 
factor deteiminanie del encarecimiento de 
los ai.tículos de consumo debido a los fines 
de lucro que persigue, es conveniente la 
difusión del cooperativismo para lograr 
la liberación económica de las clases que 
sufren las consecuencias de la organización 
económica actual. 

3." Debiendo tener las personas la conciencia . 
de su rol en el movimiento cooperativista, 
es necesario preparar el ambiente para que 
la cooperación se desarrolle sin trabas e 
iniciar su difusión desde las escuelas pa- 
ra que su conocimiento se adquiera, com- 
pleto y gradualmente, por la práctica. 

4." Que los gobiernos de los paises Sud-ameri- 
canos deben implantar el cooperativismo 
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en la enseííanza a fin de que, cuando se re- 
cojan los frutos de tal prjctica, los pueblos 
cambiando la organización económica ac- 
tual, por la organización cooperativa, pue- 
dan transformar las relaciones económicas 
actuales por otras más en-armonía con los 
principios de igualdad que informan el coo- 
perativismo y los sentimientos democrjti- 
cos de los pueblos de América. 

Relatorrs: Sres. F. Julio Picarel y José D. 
Calderaro. 

TEMAS LIBRES (Art. p.) CONFERENCIAS 

1." El libro de lectura debe ser el educador del 
gusto literario y artístico de los niiíos. 

2." El libro de lectura no debe dejarse librado 
en absoluto al arbitrio de los autoras, sino 
que es necesario indicar los requisitos ma- 
teriales, ai.tísticos, pedagógicos y economi- 
cos que ha de llenar. 

(Examen de las bases propuestas por la 
Comisión ad-hoc nombrada por el Consejo 
Nacional de Educación). 

Relator: Jorge Guasch Legzcizamón. - Pro- 
fesor de Enseñanza Secundaria. - Direc- 
tor de Escuela en la Ciudad de Buenos Ai- 
res. - Ex-Consejero de la Facultad de Fi- 
losofía y Letras. 



TEMAS LIBRES (Art. 7.0) CONFERENCIAS 

l.o-Cov~ferencia. 

V A m R  FUNCIONAL DE IiA INFANCIA 

8 Qué es la infancia ? Características fundamen- 
tales de la niñez.-El niño y el adulto.-Criterio de 
3iferenciación. El desarrollo intelectual no debe 
ier ciiterio de diferencia. La inteligencia del niño 
?S cualitativamente diferente de la del adulto, no 
:uantitativame~&e inferior. 

IA6 TEORIAS DEL JUEGO 

Las diversas teorías: Schiller, Spencer, Ritcher, 
tanley Haii, Carr, Groos, etc. El  juego y la edu- 
tción estética. X1 optimismo del niño. Valor psi- 
)lógico de las escuelas-recreo de vacaciones. 

Relator: José D. Calderaro. - Profesor Nor- 
mal en Letras. 


